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Beneficios de las micro y pequeñas empresas en el 
Impuesto sobre las Utilidades 

Beneficios de las micro y pequeñas empresas en el 
Impuesto al Valor Agregado 

Beneficios en el Impuesto a las Personas Jurídicas 
que tienen las micro y pequeñas empresas inscritas 
en el MEIC y pequeños y medianos productores 
agropecuarios inscritos ante el MAG (PYMPA)** 

Responsabilidades de las micro y pequeñas 
empresas inscritas bajo el Régimen de Tributación 

Simplificada 

Responsabilidades tributarias de las micro y 
pequeñas empresas inscritas bajo el Régimen 

General 

**Los (PYMPA) pequeños y medianos 
productores agropecuarios, únicamente 
gozan del beneficio de la exoneración del 
pago del impuesto a las personas jurídicas, 
los demás beneficios no les aplica, son 
únicamente para las MYPES (micro y 
pequeñas empresas). 

Para conocer cómo realizar la solicitud de 
exoneración sobre los alquileres para las 
MYPES, ingrese aquí. 

https://www.hacienda.go.cr/docs/BeneficiosPymes1.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/BeneficiosPymes2.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/BeneficiosPymes3.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/BeneficiosPymes5.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/BeneficiosPymes4.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/GuiaExoneraciondeAlquilerMYPES.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/GuiaExoneraciondeAlquilerMYPES.pdf
https://www.hacienda.go.cr/docs/GuiaExoneraciondeAlquilerMYPES.pdf

